
ACTIVIDAD
 JURIDICA - PEDAGOGICA

SOBRE COMPORTAMIENTOS
CONTRARIOS A LA CONVIVENCIA

Profesional: 



Explicación del tema 
Realización del taller

A trabajar!



¿Qué es la
convivencia
ciudadana?





Aceptar que el otro
es diferente a mí,

pero tiene el mismo
derecho que yo a ser

diferente

Convivencia ciudadana
Respeto al otro.
Entender que se

tienen derechos pero
también deberes para

con los demás

Interacción pacífica,
respetuosa y armónica

entre las personas, con los
bienes, y con el ambiente,

en el marco del
ordenamiento jurídico (art.

5 CNSCC)



Categorías jurídicas

Seguridad

Salud públicaTranquilidad

Ambiente

Artículo 6 CNSCC



Seguridad
Garantizar la protección de

los derechos y libertades
constitucionales y legales

de las personas en el
territorio nacional



Tranquilidad
Lograr que las personas
ejerzan sus derechos y

libertades, sin abusar de
los mismos, y con plena

observancia de los
derechos ajenos.



Ambiente
Favorecer la protección de los

recursos naturales, el
patrimonio ecológico, el goce y

la relación sostenible con el
ambiente.



Salud pública
Responsabilidad estatal y ciudadana de
protección de la salud como un
derecho esencial, individual, colectivo y
comunitario logrado en función de las
condiciones de bienestar y calidad de
vida.



¿Conoces tus derechos? 
TITULO II

Capítulo I: de los
derechos

fundamentales 
Constitución Política de Colombia



RESPETO

Respeto y derechos humanos: Art 8 CNSCC



AUTORREGULACIÓN 

DIÁLOGO DIGNIDAD
HUMANA

IGUALDAD
ANTE LA LEY

PRIVACIDAD

VIDA E
INTEGRIDAD

RECONOCIMIENTO
DEL OTRO

LIBERTAD



¿Cuáles son tus deberes
como ciudadano?  

Artículo 95 Constitución Política 



Respetar los derechos ajenos y no abusar de
los propios.
Obrar conforme al principio de solidaridad
social.
Respetar y apoyar a las autoridades
democráticas legítimamente constituidas.
Defender y difundir los derechos humanos
como fundamento de la convivencia pacífica.
Propender al logro y mantenimiento de la paz.

Artículo 95 Constitución Política 



Lúdica "Construyendo
juntos" 

Orientación de la actividad 
Ejecución de la actividad



Conoce tu entorno: todos
somos diferentes

Diversidad



Diferencias

Conflicto



Mecanismos alternativos
de solución de conflictos



Mediación policial 
La mediación permite que el

mediador escuche a las personas
que se encuentran en situación de
conflicto de convivencia y facilite
un camino para encontrar una

solución equitativa.
Artículo 233 CNSCC



 Permite a los particulares solucionar por sí mismos el conflicto. 

El acuerdo a que llegan las partes produce los efectos de una transacción y por

ello obliga a las partes a cumplirlo y a no volver a discutir sobre el mismo objeto. 

El mediador es un facilitador y actúa dentro del conflicto y no fuera de él, lo que

garantiza un arreglo justo y equitativo.

El mediador no administra justicia. Son las partes mismas las que lo hacen. 

Celeridad, económico, rápida y gratuita. 

Ventajas de la mediación  



Mecanismo de resolución de conflictos a través del cual

dos o más personas gestionan por sí mismas la solución de

sus diferencias, con la ayuda de un tercero neutral y

calificado denominado conciliador, quien, además de

proponer fórmulas de arreglo, da fe de la decisión de

acuerdo, la cual es obligatoria y definitiva para las partes

que concilian.

Conciliación  



Ventajas de la conciliación  

Celeridad

Economía
 procesal

Confidencialidad

Descongestión

Idoneidad

Imparcialidad



Actividad: ¿Cómo afronto el
conflicto?

Orientación de la actividad 
Ejecución de la actividad



CÓDIGO NACIONAL DE SEGURIDAD Y
CONVIVENCIA CIUDADANA

Ley 1801 de 2016 modificada
por la Ley 2197 de 2022



Objetivo del CNSCC 
El objetivo del Código es
prevenir y corregir los
comportamientos que afecten
a la convivencia entre la
ciudadanía (Art. 1)
Su fin superior es LA
CONVIVENCIA



Establece condiciones para la convivencia en el
territorio nacional al propiciar el cumplimiento de
los deberes y obligaciones de las personas naturales
y jurídica.

Determinar el ejercicio del poder, la función y la
actividad de Policía, de conformidad con la
Constitución Política y el ordenamiento jurídico
vigente.

Características 



Bien jurídico: vida e integridad
personal

Máxima: derechos con mayor interés de protección por parte
del ordenamiento jurídico y que para que efectivamente se dé
una sanción, se debe haber lesionado este derecho.  

Artículo 27  numeral 1 y numeral 6

Lesiones personales

Hurto

Homicidio



Bien jurídico: espacio
público

Artículo 140 numeral 7: Consumir sustancias
prohibidas en  estadios, coliseos, centros
deportivos, parques, hospitales, centros de
salud y en general, en el espacio público.

Sentencia C-253 de 2019



Sopa de letras 
“Identifico la norma”.

Orientación de la actividad 
Ejecución de la actividad



Son los instrumentos jurídicos con los
que cuentan las autoridades
competentes para el cumplimiento
efectivo de la función y actividad de
Policía, así como para la imposición de
las medidas correctivas contempladas
en el Código. (Art.149) 

¿Sabes qué es un medio de policía? 



Son acciones impuestas por las autoridades de Policía a toda persona que
incurra en comportamientos contrarios a la convivencia o el
incumplimiento de los deberes específicos de convivencia. 

Las medidas correctivas tienen por objeto: 

DISUADIR 

¿Qué es una medida correctiva?  

PREVENIR

SUPERAR

RESARCIR PROCURAR
EDUCAR

PROTEGER
RESTABLECER

LA
CONVIVENCIA



Por su naturaleza preventiva, el Código definió para las medidas
correctivas lo siguiente: (Art. 172) 

“Parágrafo 1°. Las medidas correctivas no tienen carácter
sancionatorio. Por tal razón, deberán aplicarse al comportamiento
contrario a la convivencia las medidas correctivas establecidas en
este código y demás normas que  regulen la materia".

¿Por qué el comportamiento que se
vulnera no acarrea pena? 



Es la imposición del pago de una suma
de dinero en moneda colombiana, cuya

graduación depende del
comportamiento realizado, según la cual

varía el monto de la multa.



¿Conoces los tipos de multas? 

Ser clasifican en generales y especiales
Artículo 42 Ley 2197 de 2022



Multa Tipo 1: Dos (2) salarios mínimos
diarios legales vigentes (smdlv).
Multa Tipo 2: Cuatro (4) salarios
mínimos diarios legales vigentes (smdlv)
Multa Tipo 3: Ocho (8) salarios mínimos
diaríos legales vigentes (smdlv).
Multa Tipo 4: Dieciséis (16) salarios
mínimos diarios legales vigentes (smdlv).

MULTAS GENERALES

¿Sabías que la Ley 2197 de 2022
disminuyó el valor de las multas? 

Comportamientos de los organizadores
de actividades que involucran
aglomeraciones de público complejas
Infracción urbanística
Contaminación visual.

.

MULTAS ESPECIALES



¿Tienes conocimiento sobre las
consecuencias de volver a ser multado?

Quien reitere antes de una año se
incrementara un 75% el valor de la multa
general.
Quien reitere después de un 1 año en
multa general, se incrementará en 50%



Ley 2197 de 2022 Art. 47 Reincidencia 






Actividad: “me relaciono con la
norma”

Orientación de la actividad 
Ejecución de la actividad



#ConstruyendoCiudadania 
Grabación de un mensaje de invitación a no
incurrir en comportamientos contrarios a la
convivencia
Evaluación de la actividad jurídica -
pedagógica de convivencia.
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